
i;:eE$!?:34'?;gt#%171#i

Arq. WHiÉorn Enric4u+ Taboi>da Diaz
ewa<161 11ll>ano FIlmera de AAc»vt#tia

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

WILLIAM ENRIQUE TABOADA DIAZ
CURADOR URBANO PRIMERO DE MONTERÍA

HACE CONSTAR:

Que, en Montería a los veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mi
veintiséis (2026), vencido el término de ejecutoria queda en firme Resolución No.
426-2025, por medio de la cual se declara desistida la solicitud de IIcencia
urbanística de construcción en la modalidad de demolición total y obra nueva para
edificación unifamiliar con comercio y de servicios en tres (3) pisos, con radicado
23001-1-25-0194, fue expedida al treintaiun (31 ) días del mes de diciembre del año
dos mil veinticinco (2025), por ARGEMIRO JAVIER ALEAN GUZMAN, identificado con
cedula de ciudadanía No. 1.067.847.341, actuando en calidad de apoderado
especial de MENDEZ NEGRETE & COMPAÑÍA S.A.S. Identificada con Nit. 901541822-
7, representada legalmente por AUGUSTO ENRIQUE MENDEZ SANCHEZ, identificado
con cedula de ciudadanía No. 6.894.279, quien figura como Titular del dominio

La Resolución de la referencia. fue notificada a ARGEMIRO JAVIER ALEAN GUZMAN,
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.067.847.341, actuando en calidad de
apoderado especial de MENDEZ NEGRETE & COMPAÑÍA S.A.S. Identificada con Nit.
901541822-7, representada legalmente por AUGUSTO ENRIQUE MENDEZ SANCHEZ,
identificado con cedula de ciudadanía No. 6.894.279, quien figura como Titular del
dominio, dándole el término para presentar los recursos que procedan conforme a
lo establecido en esta resolución. Vencido este término (26 de enero de 2026) y no
presentando recurso alguno.

#& Se hace entrega del acto administrativo ejecutoriado y notificado a ARGEMIRO
JAVIER ALEAN GUZMAN.

WILLIAM EMrE ABOADA DIAZ
CURADOR URBANO dRIMERO DE MONTERÍA
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